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Con  fecha  de  21  de  noviembre  de  2016  tuvo  entrada  en  la  Unidad  de 
Información  de  Transparencia  del  Ministerio  de  la  Presidencia  y  para  las 
Administraciones Territoriales-Presidencia del Gobierno, solicitud de acceso a 
la información pública al  amparo de la Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, presentada 
por D. , solicitud que quedó registrada con 
el número 001-010114:

“Buenos  días,  amparándome  en  mi  derecho  a  la  Transparencia  solicité  
información al Ayuntamiento de Álmaraz, que recibió el Consistorio el 30 de  
Mayo del  año en curso,  sobre las licencias  que había  solicitado mi  difunto  
padre  y  su actual  esposa,   

cuando levantaron su vivienda habitual que  
es un chalet con zona ajardinada y piscina y tras el  mismo, construyeron 9  
apartamentos  tanto  en  bloque  como  de  forma  individual.  Al  ignorarse  mi  
solicitud,  el  1  de  agosto  insto una nueva que dirijo  al  citado ente,  en esta  
ocasión sobre el  sentido del silencio, la cuál me fue contestada ese mismo  
mes.  Tras  el  informe municipal  solicito  más detalles  para disipar  las dudas  
sobre que la edificación ha sido oportunamente realizada al amparo de la Ley,  
este escrito está fechado a 19 de septiembre de 2016, y en él solicitaba, a  
buen criterio del Ayuntamiento, que lo enviarán a la Oficina para la Gestión  
Urbanìstica  y  del  Territorio,  Vivienda  y  Arquitecturas,  dependiente  de  la  
Comunidad Integral de Campo Arañuelo, a día de hoy no he tenido respuesta y  
según me indican telefónicamente en ese ente no ha tenido entrada. Deseo  
saber  como proceder  pues parece que el  Ayuntamiento ignora mi  solicitud,  
además de ponerlo en su conocimiento por si lo consideran oportuno. Quedo a  
su disposición para el envío de las solicitudes literales a efectos que puedan  
comprobar  que  se  adecuan  al  derecho  de  transparencia,  y  no  encajan  en  
ninguno de los supuestos de exclusión”

Con fecha de 25 de noviembre de 2016  esta solicitud se recibió en la Oficina 
para la Ejecución de la Reforma de la Administración, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el  plazo de un mes previsto en el  artículo 20.1 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución.

De acuerdo con la  letra  d)  del  apartado 1 del  artículo  18 de la  citada Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, se inadmitirán a trámite las solicitudes de acceso a 
la información pública cuando estén dirigidas a un órgano en cuyo poder no 
obre la información.

Una vez analizada la solicitud, esta Oficina para la Ejecución de la Reforma de 
la Administración considera que la misma incurre en el supuesto contemplado 
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en  el  expositivo  precedente,  toda  vez  que  la  información  que  se  solicita  – 
licencias urbanísticas en el  término municipal de Almaraz (Cáceres) - no se 
encuentra en la Administración General del Estado. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la letra d) del artículo 
18.1  de la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso a  la 
información  pública  y  buen  gobierno,  se  inadmite  a  trámite  la  solicitud  de 
acceso  a  la  información  pública  que  ha  quedado  identificada  en el  párrafo 
primero de esta resolución.

A juicio de esta Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administración, 
sería competente para conocer la solicitud de acceso a la información que se 
inadmite mediante la presente resolución el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno (en adelante CTBG), pues mediante Convenio de 3 de febrero de 
2016 firmado entre el CTBG y la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
traslada en favor de la CTBG el ejercicio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones frente a toda resolución expresa o presunta de la Junta 
de Extremadura y sus Entidades locales en materia de acceso a la información 
pública; reclamación que se regula en los artículos 24.1 de la ley 19/2013, de 9 
de  noviembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno  y  25.2  de  la  ley  4/2013,  de  21  de  mayo  de  gobierno  abierto  de 
Extremadura.  

Adjunto se remite enlace al portal web del CTBG donde puede encontrar el 
mencionado Convenio de 3 de febrero de 2016 firmado entre el  CTBG y la 
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  así  como  las  instrucciones  para 
formular su reclamación frente a la actuación del Ayuntamiento de Almaraz:

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/consejo/enlaces_interes/extre
madura.html

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
– Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  régimen  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  y  Ley 29/1998,  de  13 de julio,  reguladora  de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente,  reclamación  ante  el  Consejo  de  Transparencia  y  Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el  
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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